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Ficha de Novedad Terapéutica

VINPOCETINA (DCI) 

No aporta nada nuevo: La novedad 
no aporta ventajas frente a otros 
medicamentos ya disponibles para la 
situación clínica en que se propopone su uso.

NUEVO PRINCIPIO ACTIVO

DENOMINACIÓN
VINPOCETINA (DCI)

MARCA REGISTRADA (LABORATORIO)
VINPOCETINA COVEX® (Covex)

GRUPO TERAPEÚTICO

C04A – Vasodilatadores periféricos 
COSTE TRATAMIENTO / DÍA

25 comp: 131.3 PTA. 

50 comp: 118.2 PTA 
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VINPOCETINA (DCI)
 

Se ha comercializado en nuestro país un nuevo derivado sintético de la vincamina, la vinpocetina (VI), 
indicada para el tratamiento de pacientes con cuadros de deterioro cognitivo relacionados con 
alteraciones vasculares cerebrales, descartando aquellos de origen degenerativo de causa no vascular 
(enfermedad de Alzheimer) (1).

Las acciones farmacológicas propuestas para VI, estudiadas preferéntemente en animales de 
experimentación, son numerosas y complejas: vasodilatador cerebral, activador metabólico, 
antiagregante plaquetario, etc. (2-6); si bien su mecanismo de acción no ha sido establecido, se ha 
encuadrado entre los medicamentos nootrópicos (7). Con respecto a su efecto vasodilatador cerebral, 
las evidencias disponibles son contradictorias: mientras que en algunos estudios se puso de manifiesto 
que aumentaba el riego cerebral sin actuar sobre el flujo sanguíneo periférico (5,6); en otros, no se 
ratificó esta “selectividad” con respecto a la vasodilatación; e incluso, algunas investigaciones no se 
llegó a observar efecto vasodilatador alguno (2,8).

Tras su administración oral, la VI es rápidamente absorbida, su biodisponibilidad -que aumenta cuando 
se administra junto a los alimentos- varía de forma considerable entre distintos indivíduos (1,2). Se 
metaboliza ampliamente en el hígado, dando lugar a metabolitos que parecen no estar dotados de 
actividad farmacológica; se excreta por la orina, presentando una vida media de eliminación de 1-2 
horas (1,2) que puede verse aumentada en sujetos de edad avanzada como consecuencia de la 
disminución de la función renal (6).

Los ensayos clínicos controlados con VI en el tratamiento de pacientes con cuadros de deterioro 
cognitivo relacionados con alteraciones vasculares cerebrales son limitados. En algunos estudios 
controlados con VI en pacientes con enfermedad cerebrovascular, usualmente con dosis de 30 mg/día, 



Ficha FNT Detallada Página 2 de 3

La Ficha de Novedad Terapéutica,
editada por el CADIME, informa sobre nuevos

principios activos introducidos en España y/o nuevas

se ha observado una mejoría clínica estadísticamente significativa (4,9,10). Sin embargo, los defectos 
evidentes en el diseño de estos estudios -grupos de pacientes heterogéneos, ausencia de diagnósticos 
precisos en los pacientes incluidos en el estudio (por ejemplo, “insuficiencia cerebrovascular” o 
“enfermedad cerebrovascular”)- hacen que la eficacia de VI no pueda ser establecida a partir de estos 
resultados (2).

Con relación a los efectos adversos asociados a VI, en los estudios clínicos realizados su uso se ha 
asociado -con baja frecuencia- a leves reducciones en la presión sanguínea (en tratamientos 
prolongados), taquicardia, extrasístoles, alteraciones del sueño, nerviosismo, ansiedad, cefalea tensional, 
angustia, vertigo, parestesias, enrojecimiento facial, y alteraciones digestivas: dispepsia, dolor abdominal 
o naúseas (1,2).Aunque hasta la fecha, la información sobre interacciones farmacológicas con VI es 
prácticamente inexistente, no se puede descartar la posibilidad de interacción con fármacos 
antiarrítmicos, antihipertensivos o anticoagulantes (1).

CONCLUSIÓN

Aunque los medicamentos nootropos y activadores de los neurotransmisores, como VI, se han utilizado 
de forma empírica por sus propiedades farmacológicas, para mejorar las funciones intelectuales en 
“ancianos con disfunción cerebral senil”; su justificación se puede considerar teórica, ya que los 
resultados de los estudios son contradictorios y de difícil interpretación, al tratarse generalmente de 
estudios de metodología deficiente y/o realizados en un escaso número de pacientes. En el caso 
concreto de la VI, solo la realización de amplios estudios con poblaciones bien definidas, permitiría 
establecer de forma adecuada su eficacia en pacientes con enfermedad cerebrovascular.
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indicaciones de medicamentos ya comercializados, con
especial interés en el ámbito de la Atención Primaria de

Salud. La difusión de la información disponible
(seleccionada con criterios de independencia,

objetividad científica y sin ánimo de lucro) tiene
como objetivo fomentar el uso racional de los

medicamentos entre los profesionales de
la salud de Andalucía

Novedad Terapéutica Especial: El nuevo 
medicamento supone un tratamiento eficaz para 
una situación clínica que no podía ser tratada 
adecuadamente con algún tratamiento existente.

No aporta nada nuevo: La novedad no aporta ventajas 
frente a otros medicamentos ya disponibles para la 
situación clínica en que se propone su uso. 

Mejora Terapéutica de Interés: La novedad 
representa una mejora evidente, en eficacia y/o 
seguridad, para una situación clínica que ya 
disponía de tratamiento.

Insuficiente Experiencia Clínica: La bibliografía 
disponible sobre la novedad es insuficiente, o poco 
concluyente, o muestra una experiencia clínica 
insuficiente, que no permite establecer conclusiones 
significativas.

Utilidad eventual: La novedad aporta alguna 
mejora modesta pero real, que puede ser útil en 
alguna situación clínica eventual.
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